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ADVERTENCIA.—MEDICINA PRACTICA: Observación de una intermitente
perniciosa larvada (remitido).—TERAPÉUTICA: FORMULAS NUEVAS. Fórmulas
para la administración del valerianato de zinz. Uso del amoniaco contra el en-
fisema pulmonal. Pastillas de ioduro de potasio. Jarabe de laurel real. T in tu -
ra simple de opio. Agua antioftálmica de Crespy d« Burdeos.—VARIEDADES.—
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EFEMÉRIDES SOBRE LA CONSTITUCIÓN ME-
DICA DEL MES DE MARZO.-HEORGAHIZACÍON MEDICA.-SOCIEDAD GENE-
RAL DE SOCORROS MUTUOS.-VACANTES.-ANUNCIOS.-FOLLETÍN: Los
SALVADORES.

ADVERTENCIA.

X.os suscritores, cuyo abono concluye en fin del
presente mes, se servirán renovarle oportunamente
sino quieren sufrir retraso en el recibo délos números.

MEBICSINA PRACTICA.

(Remitido.)
Observación de una intermitente perniciosa larvada.

Doña Magdalena Vergara, vecina de la villa del Car-
pió , provincia de Córdoba, de 66 años, temperamento
sanguíneo pronunciado, habituada desde su juventud á
emisiones sanguíneas casi mensuales, y de constitución
apoplética bien marcada en la estructura, y por conges-
tiones cerebrales apopletiformes anteriores, se sintió in-
vadida en la mañana del 25 de enero próximo pasado,
después de algunos dias de dolor en la cabeza y origen
de la médula espinal, vértigos, insomnio, anorexia y
tristeza, de insensibilidad casi completa de las estremi-
dades derechas del cuerpo, acompañada de una verda-
dera convulsión de los músculos de estas mismas estre-
midades. Cuatro sangrías en el espacio de treinta ho-
ras (3 1¡2 libras de sangre) , la dieta , algunos enemas
purgantes y pediluvios sinapizados fueron recursos in-
dispensables para contener en su marcha esta afección
cerebral, probablemente complexa. Desaparecieron en
efecto los síntomas anestésico-convulsivos, y la enferma
se sintió libre de la opresión general, que siempre en ella
acompañaba á la plenitud sanguínea.

En tal estado las cosas, no recobró sin embargo la
enferma su salud por completo. Fue cayendo por grados

en un abatimiento físico y moral muy atendible en su ca-
rácter, naturalmente festivo; exhalaba con frecuencia
suspiros profundos y prolongados , la idea de la muerte
no se retiraba de su imaginación, tenia anorexia perti-
naz, tos seca y.muy molesta, la periferia de su cuerpo
siempre fria, parecía resistir á la leŷ  de. equilibrio del
calórico ; porque no lo comunicaban á su piel los cuer-
pos de elevada temperatura, ni era posible tampoco es-
citar la calorificación orgánica por los medios que mejor
suelen producir este efecto.

Tal fue el estado de !a doña Magdalena Vergara has-
ta el 15 de febrero, dia que forma época en la historia
de su padecimiento. Serian las tres de la tarde cuando
á los síntomas descritos se agregó un nuevo orden de
fenómeno-,. Irradiaciones dolorosas y convulsivas recor-
rían -rápidamente y por intervalos aproximados la estre-
midad inferior derecha, arrancando lágrimas y gritos á
la enfermo. Por ésta vez las funciones orgánicas conser-
varon su acompasado y. armónico movimiento. Alas ocho
de la noche habian desaparecido espontáneamente estos
fenómenos.

Dia 16. A la una de la tarde sintió la enferma fuer-
tes escalofríos, que precedieron á un ataque de tos sofc-
cativa y convulsiva, que se prolongó sin intermisión
por espacio de seis horas, durante las cuales apetecía la
muerte; quedando las paredestorácicas muy doloridas y
sensibles al mas ligero contacto , y el sistema muscular
todo en un estado de resolución completa. El pulso con-
servaba una calma engañadora. Se dio una poción anti-
espasmódica morfinada que ni mitigó latos, ni pareció
influir en la duración del ataque.

Dia 17. En la mañana de este dia se aplicaron á la
región lumbar docena y media de sanguijuelas por temor
á una apoplegia. Pero"apenas hubieron sonado las once
de la misma, se presentó un nuevo y terrible orden de
fenómenos. Crueles punzadas dolorosas atravesaban con
la rapidez del relámpago ambas extremidades inferiores,
marcándose por otros tantos alaridos, que revelaban la
desesperación y el mas acerbo sufrimiento. Sucediéndose
estas punzadas"con el intervalo de cuatro ó cinco instan-
tes, se acompañaban de contracciones convulsivas, que
haeian estremecer el lecho de la paciente: presentábase
su semblante notablemente descompuesto, rodeados sus
ojos de un surco lívido y profundo no percibían sino
confusamente los objetos, la cefalalgia era intensa, agu-
da y honda la voz, un pulsopequeño, irregular é inter-

FOLLETIl.

LOS SALVADORES.

En ios siglos XVII y XVIII, cuando la filosofía aristocrática
reinaba en nuestras universidades, cuando la forma de los argumen-
tos era tan apreciada como su misma esencia, se distinguió en Cata-
luña una apreciable familia, en la que de padres á hijos se trasmitia
el ainorá las ciencias naturales, á esas ciencias en que la observación
délos hechos es de mas valor que el silogismo y el dilema, y que se
ocupan mas del cómo, que del laberinto intrincado del por qué. Ha-
blo de la familia de Salvador.

Don Juan Salvador, primero de los cuatro de este apellido que
mas se distinguieran entre los sabios, de su época, nació en Galella,

villa de. Cataluña, en 6 de enero de 1598 ; su familia , aunque
establecida desde el siglo XIII,en aquella villa , según el ilustrisi-
mo señor don Félix Torre,s Amat, obispo de Astorga, era oriunda
de uno délos doce primeros pobladores de Soria. Pasó Salvador á
Barcelona á estudiar la far.mácia en casa de. un hermano suyo, discí-
pulo sobresaliente; del célebre Miró de Vich, con quien contribuyó á
la obra que publicó Dalechamp sobre muchas plantas raras deJVÍon-
serrat y del reino de Valencia.

Porelañode 1616 descollaba ya Juan Salvador entre los aman-
tes, de las ciencias naturales, y en 1622 recorrió varios puntos de
España en busca de plantas; lo que le proporcionó el conocimiento
y amistad de varios sabios nacionales y estranjeros, entre ellos el
padre Jaime Barrelier, de la orden de predicadores, que compuso
una obra donde se hallan descritas y dibujadas muchas plantas es-
pañolas. Murió Juan Salvador en 12 de abril de 1681, y su hijo
don Jaime heredó de él una inclinación irresistible á la botánica.

Hació este en Barcelona á 20 de julio de 1649, y recibió una
educación muy esmerada. Dotado de un talento precoz, y conocien-
do ya todas las plantas de su país, pasó á Montpeller, Manresa y



mitente con respiración anhelosa, y una sensación de fri
glacial percibida por la enferma y comprobada también

Sor el tacto, completaban la escena sintomática, ponien-
o delante de los ojos todo el peligro que corría la exis-

tencia. Un linimento fuertemente laudanizado pudo ha-
cer mas distantes los dolores , y la aplicación sostenida
del calórico elevar la temperatura al cabo de algunas ho-
ras , subsistiendo empero hasta Jas siete de la noche la
ansiedad precordial y la intermitencia del pulso, que se
desvanecieron á las ocho y media de la misma á favor
de un sudor abundante, glutinoso y fétido. Prescripción.
Sulfato de quinina ( 30 granos) y estrado de opio
(\ 4 j2. granos) para tomar antes de las oncede la manan
del dia siguiente.

Dia \ 8. Sumidos los órganos de relación en el estu-
por, ofrecían un golpe de vista análogo al que se observa
en una fiebre tifoidea avanzada , los desvanecimientos
cerebrales eran continuos. Prescripción, Sulfato de qui-
nina (2 escrúpulos)', y estrado de opio (2granos) para
tomar en pildoras de tres granos cada hora y media, des-
de las once de la mañana en adelante. A las siete de la
noche , sudor abundante y fétido.

Dia 19. A las once de la mañana un frío intenso y
prolongado dio principio á una accesión de calentura inr-
termitenle simple, en la que se marcó bien la fiebre, ter-
minando á las siete de la noche por un sudor de olor ir-
resistible. Prescripción. Cataplasmas vinosas de quina ai
abdomen y axilas, enemas de cocimiento de quina con-
centrado , onza y media de quina en polvo para tomar
en el espacio de catorce horas, dieta vegetal.

En los dias 20 y 21 no hubo ya sudores á la hora
acostumbrada , ni tos, ni dolores; distinguía la enferma
los objetos con mas claridad , el órgano del oido era in-
sensible á los sonidos pequeños y medianos, el sistema
muscular era impotente para ejecutar el mas pequeño
movimiento. En cada uno de estos dias administré algo
mas de dos onzas de quina en lavativas y por la boca, con
algunas cantidades de opio para hacerla mas soportable.
•-• Dia 22. El tubo digestivo era asiento de una irrita-
ción , que se daba á conocer por una sensación de ardor
fuerte al estómago , por un dolor obtuso que desenvolvía
la presión epigástrica, por la sed y rubicundez de la
lengua. Cataplasma emoliente que cubría todo el abdo-
men , onza y media de quina nada mas , mitad en la-
vativas, y la otra mitad por la boca. Los demás síntomas
continuaron como el dia anterior hasta la noche, en que
después de haber tomado la enferma la última dosis de
quina prescrita, sintió repentinamente elevadas sus fuer-
zas y se animó su semblante. Pareció que en aquel mo-
mento quedó consumada la saturación por el heroico re-
medio que le dio la vida.

Para concluir , diré únicamente que tuve que com-
batir la irritación gastro-intestinal, desarrollada por la
3uina ; que por algún tiempo usé de dosis preventivas

e la misma sustancia; que desapareció espontáneamen-
te la sordera accidental, y por último, que se presenta-
ron numerosos furúnculos en las regiones glúteas y otros
sitios , y entre ellos algunos de mucha estension. Tal es

Tolosa para perfeccionarse en las ciencias naturales. En este viage
contrajo relaciones con Chycoineau, Magnole y Níssole, y la pri-
mera vez que Tournefort fue á herborizar á Cataluña, llevó varias
cartas de recomendación para él, debidas á la fama que había de-
jado éntrelos naturalistas franceses. En 1681, y posteriormen-
te en 1688 herborizaron juntos Tournefort y don Jaime por Ca-
taluña y Valencia , y de esto, y de la conformidad de sus gustos,
resulto una amistad tan estrecha, que duró toda la vida. lournefort
llamaba á Jaime Salvador, el Fénix de su país.Era tal el crédito que
liabia adquirido nuestro naturalista , que no solo se hallaba en cor-
respondencia frecuente y científica con los primeros sabios de Euro-
pa, sino que el célebre Joan Ruiz, que le conoció eq Barcelona, to-
maba sus consejos desde Inglaterra; Pablo Boccone le regaló sus
obras acompañadas de ¡as plantas de Sicilia, y el gran Boerhaave, que
también estaba en correspondencia con é!, le cita con encomio en
su disertación académica é índice segundo de plantas , con motivo
de las qpe le había remitido con su correspondiente historia y ob-
servaciomcs. Planteó don Jaime un gabinete de Historia natural en
Barcelona, que se ha trasmitido por herencia en su familia , forma»

el cuadro sin detalles de los fenómenos observados en k
convalecencia. Esta enferma ofrece hoy la alegría propia
de la salud, todas sus funciones orgánicas se ejercen con
regularidad, y creería posible que viviese muchos años,
si algunos síntomas no me inspirasen recelos de un prin-
cipio de reblandecimiento cerebral.

Con sentimiento me abstengo de consignar aquí todas
las reflexiones que me inspira la consideración de este
hecho patológico, pues la necesidad de acomodarme á
las dimensiones de un periódico , ahoga mis deseos. Sin
embargo, no puedo prescindir de detenerme un momen-
to á fijar bien el diagnóstico, y á indicar la manera co-
mo lo concebí.

Es indudable que en los dos primeros accesos de esta
intermitente singular, era mi situación muy difícil y ro-
deada por todas partes de densas tinieblas. Inútilmente
procuraba enlazar y referir los fenómenos que pasaban
delante de mis ojos á la afección cerebral: la naturaleza
y carácter de los síntomas resistían este enlace, sin em-
bargo que se habian desarrollado á la sombra y á con-
tinuación de la afección primera. Apareció por fin la
tercera accesión , la mas peligrosa de todas , y entonces
imposible era ya desconocer en ella los efectos de una
causa deletérea , que atacaba la vida en su origen , en
el principio de su evolución , los centros nerviosos del
gran simpático. ¿Pero cuál era esta causa de destrucción
y de muerte? El curso de la enfermedad y la circunstan-
cia de haber reinado largo tiempo una atmósfera húmeda,
me hicieron traslucir la existencia de una intermitente
perniciosa, larvada, que vino en cierto modo á confirmar
el sudor abundante y fétido del primer acceso, y que re-
clamaba prontos, enérgicos y eficaces remedios. Una
enorme cantidad de quinina quebró, es cierto, la fuerza
del mal; el organismo, con su auxilio, dejó de ser el teatro
de manifestaciones perniciosas; se elevó á una altura ala
que no alcanzaba sino débilmente el influjo de la causa
morbífica, y apareció una intermitente benigna, bien ca-
racterizada, y tanto mas preciosa, cuanto que esclareció
estraordinariamenteel diagnóstico, indicándome al mis-
mo tiempo la necesidad de redoblar las dosis medicamen-
tosas , si había de triunfar de una enfermedad tan insi-
diosa y pérfida. Asi lo hice, administrando la quina á dó-
;is que asustan, y un éxito favorable coronó mis deseos.

JOAQUÍN QUINTANA. '

para la administración del valerlanato
ele ¡sime.

[Viricel.)

Polvos.
Valerianato de zinc . medio escrúpulo.
Azúcar de leche. . . . . . . . . media dracma.
Sacharuro de mentha diez y ocho granos.

do en gran parte por el herbario abundante que poseía, y aumen-
tado y enriquecido con su incesanle desvelo y la cooperación de los
hombres mas entendidos en las ciencias naturales.

El gabinete de Salvador fue ya en su tiempo un liceo á que con-
currían por las tardes los médicos, cirujanos y otros facultativos del
archiduque Carlos, y no pocos estrangeros; éntrelos cuales pode'
mos citar á don Nicolás Pió Garelli, don Félix Gabriel longobardo,
Dr. Julián de Orozco, don Antonio Poda, Mr. Laken, Mr. Freind y
Mr. Misteré. Tratábanse en estas reuniones varios puntos de medi-
cina , cirugía, botánica, farmacia, matemáticas y literatura, y de
qui les vino á don Jaime y á su hijo don Juan, que á la sazón ha-
iia vuelto de su viaje de Italia, la estrecha amistad y correspon-

dencia literaria que mantuvieron con los referidos sabios y con los
facultativos de Felipe V, y que mereciesen ser consultados en cierto
caso crítico de la salud, del rey. Fue Jaime Salvador maestro de Juan
Minuart, de Fr. José Llobet de la Real cartuja de Scala Dei, del
Dr. Riera de Tich y otros. Ni se limitó al estudio de la naturaleza y
bellas letras, sino que también poseia las lenguas europeas y vastos
conocimientos de economía y buen gobierno: asi es que con general
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Divídase S. A. en 24 papeles iguales para tomar de

3 á 4 por dia , mañana y tarde.

Pildoras.
Valerianato de zinc. medio escrúpulo.
Azúcar una dracma.
Mucílago. . . . . . G. B. para hacer 24 pildoras.

Se toman de dos á cuatro por dia por la mañana y
por la tarde.

Poción.
Agua destilada de tilo. . . . . . . tres onzas.

Id. de flor de naranjo dos dracmas.
Valerianato de zinc. . . . . . . . dos granos.
Jarabe de menta una onza.

Para tomar á cucharadas durante el dia.
Viricel ha obtenido escelentes resultados de estos re-

medios en el corea.

ITso del amoniaca contra el enfisema pulmonal.

Rayer administró el amoniaco á un sugeto que tenia
esta enfermedad. Cinco dias después de su uso se ob-
servó una mejoría notable, pero á la sétima dosis sobre-
vinieron síntomas de afección del corazón y palpitacio-
nes en el pecho; accidentes que cedieron con la suspen-
sión del remedio, continuando entonces el alivio que se
notó al principio.

Amoniaco líquido. . , ocho gotas.
Agua simple cuatro onzas.

Para tomar una cucharada cada media hora.

Pastillas de iocltiro de potasio.

[Giordano.)

loduro de potasio una dracma.
Azúcar. . tres onzas.
Mucílago de goma tragacanto.. . C. S.

Para hacer pastillas del peso de 12 granos, cada una
de las cuales contiene medio grano de ioduro.

Dosis. De una á seis y aun mas por dia.
En la Farmacopea piamontesa hay una fórmula en

que entra como base el ioduro de potasio. Esta composi-
ción tiene el nombre de pastillas de moka. Su confección
es la siguiente: , •

Ioduro de potasio una dracma.
Café moka porfirizado media id.
Azúcar en polvo cuatro onzas.
Mucílago de goma tragacanto d i - l o e

suelto en una infusión de café, f J'

Para 300 pastillas de las que cada una contendrá 1 [4
de grano del ioduro.

aplauso ejerció el oficio de Consetter, para el que fue elegido en
3o de noviembre de 1697, en circunstancias las mas críticas con
motivo del famoso sitio que sufrió entonces la ciudad; habiendo
hecho señalados servicios á favor de sus conciudadanos por el res-
peto y buen nombre que se había granjeado de nacionales y estran-
geros. Ademas del gabinete de historia natural formó don Jaime en
su casa de campo de S. Juan d'Espi ira magnífico" jardín botánico,
el mas rico que hasta entonces había tenido España, y que por las
preciosidades y rarezas que encerraba era tenido como una maravilla.

Cuando este naturalista á la edad ya de 83 años se deleitaba en
su hijo primogénito don Juan, viéndole heredar su entusiasmo por
las ciencias naturales, y figurar con distinción entre los sabios, la
muerte de esté vastago cortó en flor las esperanzas que el anciano
padre concibiera; por mas que se templase tan acerba pena al ver en
su hijo don José otro digno heredero de su nombre y de su fama.

La real Academia médica matritense, de que era miembro, !e
nombró director de Farmacia de la misma, y es digna de notarse la
tarta aviso que con motivo de su nombramiento de académico le
dirijió el secretario de esta corporación, diciéndole entre otras cosas

Se recomienda su uso en los infartos, escrófulas, flo-
res blancas, etc.

La forma de pastillas para la administración del io-
duro de potasio no es de modo alguno conveniente según
varios autores, porque estas pastillas, sino se conservan
en frascos bien tapados, se licúan, y ademas porque su
sabor es muy desagradable.

de laurel real.

[Dorvault.)

Hidrolato de laurel real.
Azúcar muy blanca. . .

una libra,
dos libras.

Fúndase pausadamente , filtrándolo en seguida por el
papel.

No se encuentra en las Farmacopeas la fórmula de
este jarabe; la anterior está copiada de la que contiene la
Farmacopea francesa para la confección del jarabe de llo-
res de naranjo.

Tintura simple de opio.

Opio en sustancia una parte.
Alcohola 86° siete partes.

Hágase macerar durante ocho dias y fíltrese.—La
Farmacopea de. Londres lo prescribe de este modo—opio
60—espíritu de vino ( aqua vi te) 940.—La grie-
ga—opio \ , alcohol 6 — agua 2. La de Ferrara—
opio 1—alcohol 6—agua 6.

Cigarrillos de Espic de Burdeos.

Hojas escogidas de belladona, dos escrúp. y medio.
— de beleño. . . . . . . . uno y medio.
— de estramonio escrúpulo y medio.
— de Phelandrioacuático, un grano.

Estrado gomoso de opio. . . un cuarto de grano.
Agua de laurel real. . . . . C. S.

Las hojas secadas con cuidado , y mondadas de los
nerviecillos, se cortan en pedacitos, y se mezclan exac-
tamente. El opio se disuelve convenientemente en el agua
de laurel real, y la disolución se reparte con igualdad
sobre la masa. El papel con que se nan de cubrir los
cigarrillos se humedece antes con la maceracion de las
plantas referidas, en el agua.destilada de laurel real, y
después se seca convenientemente. Se forman dos ó cua-
tro cigarrillos por dia. Estos cigarrillos se hacen con p a -
pel de estraza oscuro, y cada cajita contiene 20.

las siguientes palabras: »La Academia se ha dado mil enhorabuenas
de tener por individuo á un español que, después de haber ilustrado
gloriosamente su patria, rompió con su fama la aspereza de los Pi-
rineos, y logró la honra de que le conociesen y admirasen los eru-
ditos estrangeros. A la verdad un héroe tan venerable y tan perití»
simo en la botánica, historia natural y bellas letras, era preciso
también que ilustrase la nueva Academia matritense, para que in-
flamados todos los académicos procuren arribar al logro del mereci-
miento con que Y. está gloriosamente condecorado.»

Entristecía algún tanto los últimos años de este sabio la idea de
que su hijo don José no tuviese ningún descendiente varón que he-
redase su nombre y su afición á las ciencias, y la consideración de
que su museo, tan rico ya, pudiera pasar á manos estrañas y poco in-
teligentes; pero al fin tuvo su ancianidad el consuelo de verse rena-
cer en un nieto, de quien se prometía sostuviese el glorioso re-
nombre que había adquirido su familia. Tranquilo con este suceso
esperó la muerte, que le arrebató á los noventa y un años de su edad,
ocho después del fallecimiento de su hijo don Juan.

{Se concluirá,)
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Agua antioftálmtca de Crespy de Burdeos

Caparrosa blanca. dos onzas.
Lirio de Florencia en polvo. . . . media onza.
Se suspende en seis libras de agua de fuente.
Guando se usa debe agitarse el frasco donde esté con-

tenido, para que se mezcle el depósito. Sirve para la-
varse los ojos tres ó cuatro veces al dia.

En la Academia de Esculapio ha tomado la palabra
para hablar acerca de la homeopatía el señor don Joaquin
Hisern, quien manifiesta opiniones bastante favorables al
nuevo sistema médico. Sabemos que desean hablar en
contra muchos señores, y sentiríamos se suspendiesen
ahora precisamente las sesiones de la Academia, sin que
quedase tiempo para esplanar bien las razones que haya
por una y otra parte. Si tal sucediese, para llenar en el
modo posible este vacío, ofrecemos nuestras columnas á
Jos que quieran contestar al señor Hisern, y á este mismo
señor,por si gusta hacer algunas observaciones, confiados
en que esta polémica hará escepcion entre las homeopá-
ticas , y será templada y decorosa.

El gefe político de Pamplona ha tomado una medida,
que manifiesta la conveniencia de un arreglo general
equitativo en este y otros puntos del servicio médigo-legal.
Cada dia se vé mas palpablemente la necesidad de que el
gobierno establezca una clase de funcionarios de Medicina
legal é higiene pública, que auxilien con sus conocimien-
tos á las autoridades en los muchos é importantes casos
médicos que las ocurren. Tan abandonado se ha hallado
en España este servicio, que cuando ha habido por nece-
sidad que contar con un profesor, se ha tomado el primero
que se hallaba á mano, exigiendo de él sin reparo alguno
ni la menor retribución en los asuntos de oficio, los tra-
bajos mas penosos y comprometidos. Ya por lo menos pa-
rece que van empezándolas autoridadesá conocer que en
esta parte debe^establecerse algún orden. En prueba de
ello copiamos la siguiente circular de la subdslegacion
de Medicina y Cirugía de Navarra.

Por el Boletín de 3 de enero de este año se hizo saber a los pro-
fesores de Medicina y Cirugia el modo de hacer constar los honora-
rios devengados en objetos del servicio público, á los ayuntamientos
cabezas de partido que debían satisfacerlos, con arreglo a la circular
del M. I. S. gefe superior político, inserta en el Boletín, oficial
de 15 de noviembre del año próximo pasado. Hoy debe manifestar
la subdelegacion que según comunicación de dicho señor, posterior-
mente á la citada circular, ha resuelto la Excma. Diputación
provincial, que en lo sucesivo los gastos de reconocimientos de ca-
dáveres y heridos, los paguen los pueblos á sus respectivos faculta-
tivos, ó bien les impongan la obligación de hacerlo gratuitamente en
las escrituras de conducción, no pudiendo cobrar mas que de las
costas de la causa cuando el servicio se haga de orden de los señores
jueces de primera instancia, á quienes deberán acudiren este caso.

Lo que se ha acordado poner en conocimiento de los interesa-
dos , para que no soliciten testimonios ó certificaciones que para
nádales servirían, ínterin la Excma. Junta suprema de Sanidad ó el
gobierno die S, M. resuelve la esposicion que sé le ha dirigido al
efecto.

Pamplona i3 de mayo de 1845.—Juan Aramburu, vocal ser
cretario.

El Sr. D. Mariano Lorente, individuo déla Comisión
central de la sociedad de socorros mutuos, nos ha dirijido
en contestación á un párrafo de la sección de variedades
en que hablábamos de cierto oficio dirijido á la Comisión

provincial de Madrid, un comunicado, que hemos senti-
do no poder insertar íntegro á causa de su mucha esten-
sion, y porque en el mismo se espresaba ser el princi-
pio de una polémica que amenazaba absorver nuestro
periódico, cosa que nuestros suscritores no hubieran lle-
vado á bien, y de que no Creemos que nadie hubiera re-
portado la menor ventaja; y repetimos que nos ha sido
sensible, porque no se sospeche siquiera que en este asun-
to tenemos parcialidad ni prevención contra la Comi-
sión central; pues lejos de eso contamos en nuestra
redacción un individuo de esta Comisión y otros de la
Junta de apoderados , y todos en general solo estamos
animados de deseos de conciliación , y si hemos hablado
contra algunas medidas que nos han parecido muy du-
ras, ha sido porque de buena fé creíamos que iban á pro-
ducir malos resultados.

En suma el comunicado, que ya se ha publicado en
el Boletín de Medicina, dónde pueden leerle los que gus-
ten enterarse de él por estenso, se reduce en la parte que
habla con la Gaceta por su calificación desfavorable á las
formas con que ha procedido la Comisión central en su
cuestión con la Provincial de Madrid, á manifestar: que
estas formas se hallan previstas en los estatutos, y nadie
puede apartarse de ellas, y que según cree el Sr. Lo-
rente la Comisión central nunca ha pensado cercenar á
los socios que componen la Provincial de Madrid sus
facultades para escribir cuánto gusten con arreglo á las
leyes como individuos particulares; pero que sí ha de-
bido impedirlas proceder en cuerpo causando gastos coa
circulares, cartas y demás , revelándose contra la cen-
tral , y faltando al artículo 429 de los estatutos, que pre-
viene que la Junta de apoderados dirimirá en último re-
curso todas las disputas que puedan sobrevenir entre las
comisiones, quedando todos obligados á conformarse con I»'
que la Junta resuelva.

Aunque deseosos nosotros de ño agriar esta cuestión,
que quisiéramos ver fenecida, no podemos menos de de-
ir , en apoyo del juicio que hemos formado acerca del

particular , y para que no se nos tache de ligeros y par-
ciales: 4.° Que los términos del dictamen sobre este asun-
to , presentado por la comisión central á la junta de apo-
derados , son una forma que no está prevista ni exigida
por los Estatutos; forma que podrá ser justa, pereque
en nuestra humilde opinión, no es conveniente entre ami-
gos y profesores de una misma ciencia. 2.° Que tampoco
¡ra indispensable publicar dicho dictamen. 3.° Que del

artículo 125 de los Estatutos no creemos se infiera rigu-
rosamente, que las comisiones no puedan escribir susideas,
siendo los gastos de cuenta de sus individuos, y siempre
que en la práctica se conformen con los decretos de la
lunta de apoderados; y que en caso de duda, hubiéramos
juzgado nosotros en la presente ocasión mas generoso,
oportuno y conveniente dejar á la comisión central que
imprimiese su vindicación cuando y como quisiese, su-
puesto que semejante documento solo iba á servir para la
historia, sin producir ley, trastorno, ni práctica en la So-
ciedad. 4." Y por último, que, si el ánimo de la comi-
sión central ha sido dejar á los de la provincial espedi-
to su derecho para escribir como individuos partícula-
res , se redactó el oficio con un poco de precipitación, y
no tenemos nosotros la culpa de que su contesto dé á en-
tender precisamente lo contrario.



De todos modos nos alegraríamos que la aclaración
del señor Lorente tuviera tanta fuerza como el oficio de la
Comisión central, en cuyo caso formaríamos muy distin-
to juicio de semejante determinación, y no la creeríamos
tan agena del reconocido saber é ilustración de los suge-
tos que la han dictado.

Para que nuestros lectores puedan juzgar por sí mis-
mos si ha sido violenta la interpretación que hemos dado
al oficio de que vamos hablando, le insertamos á conti-
nuación , tomado de una copia que ha llegado á nues-
tras manos. Dice asi:

«5. M. de S. M.—Secretaría general.—El señor secretario de ac-
atas de la comisión central, de acuerdo de la misma, me comunica
»para que transcriba á Tds. lo siguiente: La central ha visto el
«anuncio, publicado por acuerdo de esa comisión en el periódico
••oficial y Gaceta Médica de 3o del pasado, en que se califica de in-
ajusto el fallo de la junta de apoderados en la cuestión habida entre
»esta y esa comisión, invitando ademas á todos los socios á que sus*
^pendan su juicio hasta que Vds. publiquen la vindicación de su
•«conducta. Según el articulo 129 de los Estatutos, todos estamos
«obligados á conformarnos con lo que dicha junta resuelva en casos
«semejantes, y es claro que manifiesta no conformarse quien hace

»tal calificación. Por consiguiente, cree la central que, al tomar ese
•>acuerdo y publicarlo en los términos en que está espresado, ha
«infringido el artículo 129, y encargada por el 84 de velar por la
«observancia de los Estatutos, no debe tolerar tales infracciones,
»NO SOLO DE LAS COMISIONES, NI AUN DE LOS SOCIOS
»EN PARTICULAR. Por tanto la central, no pudiendo prescindir
»de los deberes que la imponen los artículos 84 , 117 y 120, y
•«atendida la facultad que la confiere el 118, les conmina con las
«penas que alli se marcan, si se reproducen semejantes infracciones,
••advirtiendo que para ¡cumplimentar el 1 ¡ 8 no es necesario que
«preceda segunda comunicación , ni aun seria precisa esta primera
••por no tratarse délas especialidades á que se refieren el 117 y 120.
«Pero repugnando sobremanera apelar á este recurso estremo , no
••solamente quiere hacer esta advertencia á toda esa comisión en
«cuerpo , sino que acordó ademas dirigirse á sus vocales en particu-
l a r , recordándoles el articulo 121 y todos los demás , que pueden
•tener aplicación al caso presente.

«Dios guarde áVds. muchos años. Madrid 2 de abril de 1845.—
«José Ramón Villalba, secretario general.—Señores de la comisión
«provincial de Madrid.»

Creemos que la lectura de este oficio, y la circuns-
tancia de haber sabido que se negaba el director del Bo-
letin de Medicina á insertar un escrito en que copiaba la
provincial de Madrid esta comunicación , añadiendo que
en su vista, se había creido en el caso de suspender la
vindicación que preparaba; estas circunstancias, repeti-
mos, son muy á propósito para hacer formar el juicio que
nosotros hemos enunciado, con un verdadero sentimiento
al ver el giro que tomaba este negocio, y persuadidos de
que la Comisión central complicaba sin necesidad una
causa muy buena, y atizaba sin querer un fuego que hu-
biéramos querido ver amistosamente apagado desde ej
principio.

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EFEMÉRIDES SOBKE LA CONSTI-

TUCIÓN MÉDICA DEL MES DE MARZO.

Este mes, como se observa por el adjunto cuadro meteorológico,
ha sido húmedo casi constantemente, y frió por lo general, con al-
ternativos cambios de temperatura y frecuentes mudanzas en los
vientos. Con semejante constitución atmosférica 110 se estrañará ha-
ber visto continuar 'el predominio de las enfermedades catarrales
marcadas en los cuadros anteriores, siendo frecuentes y muy comu-
nes las irritaciones de todo el sistema mucoso, con especialidad de
los bronquios, las fiebres de índole catarral, y los reumas; afeccio-
nes que tienen entre sí tan intimas conexiones. Estas dolencias que
hemos visto acometer de preferencia á los niños, escepío los reumas
que han atacado á los adultos, han solido ofrecer un curso vario,
siendo muy común en las bronquitis y fiebres catarrales quedarla tos
por bastante tiempo, resistiéndose á los medios de curación mas há-
bilmente empleados. La piel, que rara vez deja de acompañar en
sus padecimientos á las membranas mucosas, ha ocupado también la
atención de los profesores ; ofrecieudo erupciones de diversos géne-
ros, aunque por lo común miliares. El sarampión y la viruela , con

especialidad en el último tercio del mes, han aparecido con frecuen-
cia ; siendo de notar las oftalmias, que la primera fiebre eruptiva de
las indicadas ha ocasionado , particularmente en un establecimiento
de beneficencia visitado por uno de los socios que suscriben (colejio
de los Desamparados), que afortunadamente cedían a un plan bien
dispuesto.

AI llegar el equinoccio hubo un cambio en las condiciones at-
mosféricas, fijándose la altura barométrica y el predominio de los
vieíitos septentrionales, subiendo al mismo tiempo la temperatu-
ra 3 6 4o j y en verdad que no ha dejado de percibirse la benéfica
influencia de tal mudanza, haciéndose mas raras las enfermedades
que se han indicado, y notándose diferencia en las que invadian.
Hacia esta época empezaron á presentarse algunos cólicos de carác-
ter inflamatorio; congestiones viscerales, con particularidad pneu-
mónicas y cerebrales, que han atacado mas á los yiejos, producién-
dose asmas y primeros grados de apoplegía, y fiebres intermitentes
de tipo tercianario. En esta segunda época ha sido mas regular el cur-
so de las dolencias, mas franco su carácter, y corta su duración,
entrando en el mes de abril bajo la misma influencia constitucional.

El tratamiento empleado de preferencia , ha sido algún tanto di-
verso en las dos épocas fijadas: en la primera ha sido empleado el
antiflogístico con prudencia , usándose con ventaja otros evacuantes
como los suaves diaforéticos y catárticos: los revulsivos y calmantes,
combinados racionalmente, han logrado bastantes triunfos. En el
iegundo período ha sido mas eficaz, y usado, el evacuante sanguíneo,
con particularidad en los casos de congestiones ; habiendo algunos
ancianos sufrido bien hasta cuatro sangrías, hechas con cortos inter-
valos, ofreciendo en ellas coágulo duro , costroso y suero limpio, y
ibrándose de este modo de estados pletóricos con síntomas asmáticos,

e les molestaban y ponian en cuidado. Escusado parece manifestar
jue los enfermos crónicos de pecho se han hallado mal en este mes,
-orno también los reumáticos.

Abril 20 de 1845 Tomás Santero. —Luciano García y Gar-
Ha. —Santos del y alie. — Aguedo Pinilla.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE 1 D R I D .

Observaciones meteorológicas del mes de marzo de 1S45.

DÍAS.

barómetro
á 0 a ; p. y1.

españolas.
medias.

I». 1.
30 + 2,80
30 •+ 2,00
30 + 3,05
30 f 1,52
30 -1- 0,72
29 + 11,75
29 +11,60

ÜAMMA. I 30+3 ,50 . elj 30+3
/ dia 3.

¡29+10,60. el! d i a 8

29 -f
80 +
30 +
30 +
30
29
29

10,90
2,00
3,30
3,17
0,00

10,(8
11,20
2,75

30 + 4,50
29 +41,70
29 -f 9,00
30 -i- 0,12
30 4- 5,00
30 -I- 9,11
30 + 10,20
30 t-10,05

í 30 -Mo,92 el
• | dia 23.

29 + 8,33 él
I. dia 48.

30 + 7,00
38 + 6,80
30 i- 5,75
30 + 8,60
30 + 8,25
30 + 7,35
30 + 6,83
30 + 5,70

, . „ . \ 30 •+• 0,00 el
lIMA- I dia 28.

íiNÍMA. I ^ '

Termómet.
centígrado.

Medias.

40,50
9,00
8,50
9,00
7,50
4,00
2,50

18,50. el dia

0,50. el dia

3,00
3,50
4,50
6,00
7,00
8,50

11,50
12,50

15,00. el dia
15.

0,00. el diá

12,50
11,00
9,50
5,60
5,00
4,50
7,00

10,00

(6,00. el dia
24.

4,00 el dia
21.

12.00
43,00
42,50
13,50
45,00
15,50
16,50
47,00

22,00. el dia
31.

7,50. el día
27.

Higrómet.
de Salís.
Medías.

63,50
74,00
67,00
65,00
70,00
74,00
72,50

80,50 el dia

42,00. el dia
1.

73,50
66,00
65,00
64,50
64,00
74,00
78,00
76,50

81,00. el dia
44.

57,00. el dia
12.

72,00
76,00
77,50
67,50
59,00
53,00
43,00

. 54,00

80,50 el dia
18.

33,00. el dia
22.

59.00
62,50
60,00
52,00
44,50
52,00
53,00
52,50

70,00. el dia

36,00. el dia
28.

lín.
1,55
1,81

7,00

Dirección
media del •

viento.

SO recio.
SO.
NE.

NO. recio.
SO.

HE: y NO.
N£. y SE.

SO. y NE.
NO.

NO. recio.
RE.
so.
so.

SO. recio.
SO. recio.

SO. recio.
SO.

SO.
NE.

N.
N. recio.

SO. y NE.
Variable.

• y N E .
so.
.y so.
NE.
HE.
NE.
NE.
NE.

Estado
medio

delaat-
mósfer

LIuv.Q.
Lluvia.
Nubes.
Nubes.
Nublad.
Lluvia.
Nie. LI.

Nieve.
Nubes.
Nubes.
Nubes.
Nublad.
Lluvia.
Lluvia.
Nublad.

Nublad
Lluvia.
Lluvia.
Nublad.
Nubes.
Despej.
Despej.
Despej.

Nubes.
Nubes.
Nube».
Despej.
Despej.
Despej.
DespoJ.
Despej.

El director, MASCEI. PERES VSEDÜ,



REOEGANIZACIÓN MÉDICA.

Ea el número anterior manifestamos la probabilidad, que raya
en certeza, de que la clase inferior de profesores adoptada por el
Consejo de instrucción pública absorva la concurrencia de alumnos,
rebajando la de los establecimientos superiores, de lo cual resultará
inmediatamente un considerable aumento en el personal de la pro-
fesión , y un gran desnivel entre profesores de instrucción completa,
y somera, á favor de estos últimos. ¿Y qué ventajas habrán hallado
los señores consejeros al ver este resultado, que no puede menos de
haberse ofrecido á su consideración con la misma claridad que á nos-
otros se nos presenta? Perjuicios y no pocos son los que se entreven
si el gobierno, mejor aconsejado, y parando su alta atención en las
necesidades de la ciencia, la profesión y la humanidad, no se re-
suelve á seguir otro dictamen. El número de profesores es en la ac-
tualidad tan considerable, que escede en mucho las necesidades, del
país. Indágtiense las pretensiones que se ofreeen»#l mas insignificante
partido que se anuncia vacante, y se verá agolparse una multitud
de aspirantes á disputar la opción de una mezquina plaza, que apenas
produce lo necesario para vivir con la correspondiente decencia. Re
córrase la vista por las ciudades y capitales; véanse ¡os rejistros de
matriculas y reválidas; y no podrá menos de llamar la atención el
considerable número de profesores que existen en la actualidad, re-
forzándose anualmente en notable desproporción con los que dejan
de funcionar. Y no se reponga que todavía no hay médicos bastantes
para que tenga cada pueblo el suyo, porque se vean muchos de estos
pasar con un cirujano y no menor número sin facultativo alguno;
pues de las poblaciones que se hallan en este caso muchas no tienen
médico porque prefieren uu profesor de cirugía que les asista en todo
por menor dotación , menospreciando su salud; y otras no pueden,
por su miserable estado, atender á tan precisa necesidad. Aquellas
pueden sostener un profesor, y las leyes sanitarias deben obligarlas á
ello; estas no le tendrán jamás mientras las mismasleyes no organi-
cen del modo conveniente este importante ramo ¿-¿ administración
pública; porque el hombre de carrera, por miserable y poco estima-
da que sea, preferirá siempre aprovechar sus conocimientos en otro
ejercicio, á condenarse á perecer de seguro en un oscuro rincón don-
de no pueda atender á sus necesidades mas perentorias. Hablen sino
los hechos en apoyo de este sentir: no pueden buscarse menos re-
quisitos para los profesores qus hayan de ejercer la ciencia de curar
que los mezquinamente establecidos para los cirujanos de tercera cla-
se, antes cirujanos-sangradores, los cuales son infinitos en número;
sin embargo , pueblos hay donde ni estos quieren contratarse, á pe-
sar de sus pocas pretensiones.

Y la instrucción común de los profesores,'cuyo número en el dia
hemos manifestado ser escesivo ¿ en qué estado se encuentra ? Ver-
güenza da confesarlo ; pero sin conocer los males no puede aplicarse
el oportuno remedio, y el rubor, cuando es disculpable, no afea al
<jue le sufre. El mal estado de la enseñanza que nos ha antecedido,
y la falla de recompensa que sirviera de aliciente al talento para en-
golfarse en el difícil estudio de la intrincada ciencia que profesamos,
preciso es convenir que han traído por resultado inmediato la esca»
sez de conocimientos que por lo general se observa en nuestras cla-
ses. Descuidada la instrucción en las universidades, sin medios para
cimentarla, ni celo para dirijirla, han pasado muchos años sin que
los escolares hayan hecho en muchas de ellas mas que esperar la
conclusión de cinco á seis cursos de facultad mayor, examinándose
profórmula, para adquirir el grado de licenciado ó doctor. ¡ Cuán-
tos han logrado este grave titulo sin haber visto un cadáver ni exa-
minado acaso un enfermo! Atropellados en los colejios los estudios,
para cirujanos, destinados en su origen á el solo ejercicio deia cirugía
ministrante, siendo preciso darles ligeras nociones de todos los ramos
déla ciencia en el corto espacio de tres años, han salido de ellos gran
número de nulidades sin mas aptitud que la buscada en su institución.
Verdad es que en la clase de médico-cirujanos las escuelas especia-
les han proporcionado mejores frutos; porque, abrazada la ciencia
en toda su estension, distribuidas las materias en mayor numero de
asignaturas, dotadas estas con el conjunto de medios físicos necesa-
rios para la demostración de los principios teóricos, y con mas rigor
ea la asistencia , ejercicios y exámenes, ha obtenido la enseñanza
la solidez que requiere. Sin embargo, relajada también la disciplina
en las últimas épocas, por la inseguridad de los tiempos, las conti-
nuas variaciones en la parte reglamentaria, y las abusivas concesio-
nes que alcanzaba el favor , paralizada la ciencia en época de movi-
miento tan continuo; se resintieron al cabo de un modo notable es-
tas escuelas con detrimento de su buen nombre. Establecida de ta
modo la instrucción resulta, que, á eseepcion de un corto número
de sugetos laboriosos, que á fuerza de trabajo propio, y de aprove-
char las circunstancias favorables en que una mejor fortuna les coló-
cara, han adquirido una suma de conocimientos que les ha elevado
á unai posición ventajosa, pasa la gran mayoría con ideas muy co
muñes, sin adelantar un paso en el camino de la perfección, ateni-
po á la práctica ordinaria aprendida en los libros, y atada al yugo

de escuelas estrangeras, que impulsadas por e! movimiento de la epoda,
producen á menudo obras que consultar. Este es el aspecto triste,
aunque verdadero, de nuestro estado común de instrucción, sal-
vando , como dejamos dicho, la parte escogida, que es muy pequeña
en comparación de la, general.

El gobierno, en cuyas manos se encuentra el porvenir de la fa-
cultad, al hacerse cargo de estas reflexiones, comprenderá sin duda
que, por amor á la humanidad , por decoro del pais, y por interés
de la ciencia, es preciso calcar la reforma en principios que tengan
por objeto la solidez de la enseñanza, y no la facilidad en la ad»
quisieion de un título que aumente el número de las medianías ó las
nulidades. ¿Valdrá mas un millar de profesores de someros conoci-
mientos que un centenar de médicos profundos, capaces de fecundar
lo inventado y de descubrir lo que aun sé ignora ?

Continuaremos en el próximo número.

SOCIEDAD MÉDICA" ffiEBAL DI SOCORROS MUTUOS,

SECRETARIA GENERAL.

En consecuencia de haberse adoptado como ley de la Sociedad
que no se descuenten á los pensionistas las cantidades que dejaron
á deber los causantes, sino que al mismo tiempo que se les entregue
¡a pensión integra paguen por su parte aquellos débitos, compren-
diéndose su importe entre las partidas respectivas de cargo de las
cuentas de los tesoreros de la Sociedad, ha acordado la comisión
central se encargue y recomiende á las comisiones provinciales.

i ." Que por ningún motivo deje de cumplirse lo prevenido en
el articulo 182 de los Estatutos sobre la puntualidad de satisfacerlas
pensiones, cuyo pago se abrirá precisamente en los meses de eaero,
abril, julio y octubre de cada año,

2.a Que al efecto deben presentar los pensionistas, en los 8 pri-
meros dias de dichos meses, los documentos prevenidos en los esta-
dos é instrucciones , que acrediten su aptitud legal para percibir la
pensión.

3.o Que, por las mismas comisiones provinciales se avise á los
pensionistas que no hubiesen acudido á percibir su haber dentro
de un mes contado desde que se abrió el pago, á fin de que se pre-
senten á percibirle; en la inteligencia de que todas las pensiones
han de quedar satisfechas en el trimestre, sin omisión voluntaria,
evitando que en ningún semestre se dupliquen cantidades debidas
pagar en el anterior, como sucede, desnivelándose de este modo los
dividendos de la Sociedad en contravención del articulo 77 de los
Estatutos.

4.0 Que, pues se ha declarado que los pensionistas paguen di-
rectamente sus débitos del mismo modo que los socios , se avisará
por igual motivo á los que soliciten la pensión, para que paguen lo
que dejó á deber el socio causante por razón de dividendo , escepto
en el caso de que habla el articulo 174 de los Estatutos.

5.Q Que como se hace con los socios se entregue á lospensionis-
tas un ejemplar de la Memoria de la central.

6.0 Que la central por su parte cuidará, como lo ha hecho
siempre en cumplimiento dé los Estatutos , de que no falte , como
110 ha faltado, en ninguna tesorería de la Sociedad, la cantidad sufi-
ciente para el pago de las pensiones, en lo que no ha habido que
hacer ningún esfuerzo , supuesto que hasta ahora esceden los fondos
existentes del importe de las pensiones.

7.1* Que para que ningún pensionista ignore la parte que les
corresponde en estas disposiciones, ha acordado al mismo tiempo la
central que se publique todo en el periódico oficial de la Sociedad,
y que a los mismos se reparta-un ejemplar impreso de este acuerdo;
ahora á los existentes, y en lo sucesivo á aquellos á quienes se
fuere declarando, al mismo tiempo que se les entregue el despacho
de pensión, con nota ademas de lo que por ella deben percibir en
cada trimestre, advirtiéndoles, como cosa respectiva al buen orden
de contabilidad, que no deben de conferir sus poderes para cobrar
la pensión á socios que fueren individuos de la comisión central ni
de ninguna de las comisiones provinciales, según está ya determina-
do por la junta de apoderados.

Y por lo que importa al buen gobierno déla misma Sociedad,
deberán dar formal aviso á las comisiones provinciales donde co-
bren su pensión, de los hijos que tomaren estado ó hubieren fallecido
desde que murió el socio causante de la pensión , continuando des-
pués dandoiguales noticias de los que fallecieren ó tomaren estado
en lo sucesivo , cuidando las comisiones provinciales por su parte de
exigir estos avisos de los mismos pensionistas, para ponerlos inme-
diatamente en conocimiento de la central.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 de mayo de 1845.—
José Ramón Villalba, secretario general.—Señores de la comisión
provincial de,...
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NOTA QUE SE CITA. Haber que debe percibir en cada tri-

mestre del año el pensionista, numero á razón de rs,
diarios desde el dia de de 18 en que se causó
la pensión por la patente de! sóeio núm.

i.". . . . Que vence en 3i de marzo. . .
2.0. . . . Que vence en 3o de junio. . .
3.°. . . . Que vence en 3o de setiembre.
4.». . . . Que vence en 3i de diciembre.

ALANO reales.

Hasta fin de diciembre de 184 se han descontado del haber de
¡a pensión

—En el primer pago lo que debia el socio causante por cuota de
entrada, dispensa de edad y dividendo. Y en los siguientes pagos
solo lo que le correspondió por razón de dividendo.

— Desde primero de enero de 18 45 se le entrega todo el haber
integro de la pensión, verificándose á la vez lo demás prevenido en
esta circular.

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D ,

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que
abajo se señalan, pidiendo su ingreso en la sociedad los
profesores siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

D. Manuel de Retes y Cano M. C. en Madrid; 23 de
mayo.

D. José Sánchez Escribano. C. en Madrid 29 de id.

PROVINCIA DE CACERES.

D. Domingo AlbaM , C. en Guijo de Coria; 20 de id.
D. Juan Faustino Bentero v Merino , G. en La Cumbre;

23 de id.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

D. Antonio Hernández y Benitez , M. G. en Loranca de
Tajuña ; 28 de id.

La comisión provincial de Madrid espera que, si al-
guna persona tuviese conocimiento de cualquiera circuns-
tancia por la que no deba ser admitido en la Sociedad al-
guno de los individuos comprendidos en la anterior re-
laeion, lo ponga en conocimiento del secretario de la
comisión en el término de un mes contado desde la fe-
cha. Madrid 29 de mayo de 1845.—Luciano García y
García.

Socios admitidos cuyas patentes se han espedido en el
mes de abril del corriente año, debiendo hacer el pago
de la cuarta parte del valor de las acciones porque res-
pectivamente se han interesado en las comisiones pro-
vinciales á que los mismos pertenecen, dentro de! tér-
mino improrogable de tres meses, contados desde la

. fecha de la patente, según previene el artículo 48 de
los estatutos, cancelándose las que no se paguen en di-
cho término.

Ete la comisión pro^traciül «le BíacirM.
Patente.

Kiím. Fecha.

Madrid.

3671. 23 abril de 1845. ©.Frutos gonzalezy García.C.
Madrid.

3672. id. Pantaleon Tuesta. C. Madrid.

3673. id. Francisco Paula de la Torre. C. Madrid.
3674. id. Isidro Gutiérrez y Diego. C. Madrid.
3675. id. Juan delaLombana. G. Chapinería.
3676. id. Wenceslao Rodriguez y Sánchez. M. C.Getafe.
3677. id. José Alonso Oddi. C. Manjiron.

Segovia.

3678. 23 abril D. Liborio Montejo Robledo. F. Segovia.

3679. id. Saturio Moreno Asenjo. M. Riaza.

Toledo.

3680 id. D. Alejandro Fernandez Alcarria, C.Candilla.
De la comisión provincial de Barcelona.

Barcelona.

3681. 30 id. D. Miguel Colmeiro. M. C. Rarcelona.
3682. id. Jacinto Bofill y Cortada. F. Cardona.
3683. id. Manuel Berenguer. M. C. Capelladas.
3684. id. José Vehil y Farabal. F. S. Ginés de Vilasar.
aumento. 3685. id. Manuel Arnus y Ferrer. M. C. Igua-

lada.
3686. id. Juan Faura y Cañáis. M. C. Hospitalet.

Lérida.

3677. id. D. Juan Miguel Sánchez de la Campa. Mate-
mático. Lérida.

3688. id. Tomás Ibars y Foix. M. Lérida.
3689. id. Ildefonso Segalas y Pí. C. Yillanova de Segriá.

De la comisión provincial de Burgos.

Burgos.

3690. id. D. Serafín Cuadrado y Pérez. C. Arenillas de
Riopisuerga.

3691. id. Basilio Alonso y Cuevas. C. Cogollos.
3692. id. Isac Ruiz. C. Hospital del Rey.
3693. id. Santiago Velez. G. Peñaranda de Duero.
3691. id. Romualdo Lagos. C. Redecilla del Camino.
3695. id. Sebastian García y Ocio. C. Villagalijo.

Santander.

3668. 48 id. D. Pedro del Hoyo. M. C. Santa Cruz.

De la comisión provincial de Navarra.

[Pamplona.)

Álava.

3669. 18 id. D. José de Lecea. M. C. Vitoria.

De la comisión provincial de Salamanca.

Zamora^

3670. id. D. Pablo Primo. Ibañez.C. Yillamayor.

Es conforme con los antecedentes de su referencia,
que obran en esta secretaría general de mi cargo.

Madrid 16 de mavo de 1845.—José Ramón Yillalba.

El partido de cirujano del pueblo de San Salvador, partido de
la Mota del Marqués, provincia de Valladolid; su dotación consiste
en cien fanegas de trigo de la primera calidad, pagadas adelantadas
en el próximo raes de agosto por sus vecinos, y ademas los partos á
doce reales cada uno, y por separado los golpes de mano airada.
Las solicitudes hasta el dia i5 de junio.

—De médico titular de la villa de la Bañeza, cabeza de partido
cuya dotación consiste en 6.600 rs. anuales, pagsdos de sus propios
en metálico por meses ó por trimestres. Las solicitudes hasta el 14
de junio.

—De cirujano de Rotija, provincia de Cáceres; su dotación en
400 rs. pagados del fondo de propios, y lo que se trate que ha de
pagar el vecindario.



—De cirujano de Herreruela, en el partido de Valencia de Al- I
cántara, dotado en t i 5 fanegas de trigo pagadas puntualmente por
el vecindario. Es pueblo de unas ioo vecinos y bastante sauo. Las
solicitudes hasta el 15 de junio.

—De cirujano de la villa de Tanci, provincia de Pamplona,
que se compone de 125 familias; su renta 7 onzas de oro y 100 ro-
bos de maíz, cobrado todo á cargo del ayuntamiento, habitación, li-
bre de contribuciones. Los aspirantes deberán poseer el idioma vas-
congado , dirigiendo los.memoriales al secretario.

—De boticario de la villa de Ansó, provincia de Huesca; su do-
tación consiste en trescientas cincuenta libras jaquesas anuales por
esta villa, pagadas por el ayuntamiento por tercios, vencidos que
sean cada uno de ellos: catorce cahices de trigo también anuales por
el pueblo de Fago, y casa franca.

—De cirujano del pueblo de "Villacid de Campos, partido de
"Villalon; su dotación consiste en ciento ochenta y cuatro fanegas de
Irigo de buena calidad, repartidas por el ayuntamiento, y cobradas
adelantadas por el facultativo en el mes de Setiembre de sus vecinos,
y ademas los partos á ocho reales cada uno, y.por separado los que
se rasuran en sus casas pagan cuatro celemines de la misma especie, y

ademas los golpes de mano airada. Las solicitudes hasta el 20 de junio.
—La de cirujano de Aceituna , provincia de Cáceres. Su dotación

:onsiste en 3,3oo rs. anuales, pagados de los fondos de propios y
arbitrios , cobrados por el ayuntamiento , con carga de asistir á los
ciento y quince vecinos en que aproximadamente consta este pue-
blo, en sus enfermedades,, y la rasura de la barba semanalmente, se-
gún costumbre. Las solicitudes hasta el 20 de junio.

—La de cirujano de Gargantilla, provincia de Cáceres , con la
dotación de 3,000 rs. anuales. Las solicitudes hasta el 24, de junio.

—La de cirujano de estuche de la villa y tierra de Munilla , pro-
vincia; de Logroño , cuya dotación consiste en 4>5oo rs. vn., paga-
dos por mensualidades por ;el ayuntamiento : las solicitudes hasta el
día 3o de junio.

—La de boticario de Lumbreras y sus aldeas, cuya dotación son
400 ducados, cobrados por el físico, por reparto que el ayunta-
miento le hará.

—La de médico titular de Garrobillas, provincia de Cáceres, por
renuncia de don Antonio Sanguino: Castellano : su dotación 3oo rs.
anuales, pagados de los fondos de propios. Las solicitudes en todo el
mes de junio.

Se ha repartido la entrega 10a de esta acreditada colección, per-
teneciente á la patología esterna de Berard, Eoyer, Tidal de Cassis,
Chelius , etc.

La io3 doble sera GRATUITA para los suscritores.
En la 107 terminará la patologia esterna que constará de cinco

tomos, 4 . ° mayor, y .comprenderá: i . ° La cirugia general de
Berard y Denonvilliers, obra tan completa y de tanta estension, que
por si sola ocupa tanto como la cirugia general de tejidos y de regio»
nes de Vidal de Cassis: 2. ° una cirugia de tegidos también muy
completa, tomada de las obras de Boyer, Chelius, Vidal de Cassis,
Malgaigne, etc. 3. ° La cirugia de regiones de Vidal de Cassis que

comprende las dos terceras partes de su obra, INTEGRA y con impor-
tantes adiciones.

Las entregas sucesivas serán todas de la patologia interna de
Monneret y Fleury , etc., hasta concluir esta obra, lamas completa y
estensa que se conoce en su clase.

Cada ocho entregas se seguirá dando una gratuita.
Continúa abierta la suscricion á 6 rs. cada entrega en Madrid y

7 en las provincias en la redacción calle de los Caños, número 4,
cuarto principal, y en la Hbreria de Jordán, calle de Carretas, y en
las principales librerias, boticas y administraciones de correos de las
provincias.

y sobre sus aplicaciones á la industria, á la fi-!

siologia y á la agricultura, escritas en alemán
por el doctor Justó Liebic , profesor de quí-
mica en la universidad de Gierssen, socio de
las academias de Stokolmo, de Dublin, de Ber-
lín, de S. Petersburgo y de Londres, caballero
déla orden granducal de Hesse, etc., traducidas
del francés al castellano por el doctor D. Jo-
sé Villar y Macias, profesor de farmacia,
discipulo de quimiea ctel Museo de ciencias
naturales de Madrid, y socio corresponsal de
la Academia de Mediciaa y Cinigia de Casti-
lla la Vieja,

Al anunciar la traducción de la nueva
obra que ha publicado últimamente el ilus-
tre profesor de Giessen, no nos proponemos
hacer su 'apología. El distinguido:nombre del

autor, y la favorable acogida que ha obteni-
do en Alemania , Francia , Inglaterra é Ita-
lia (1) , son títulos que hablan mas fuerte en
favor de su mérito que nuestros insignifican-
tes elogios. Estas carias abrazan las cuestio-
nes mas' sublimes de la quimica , considerada
en su aplicación mmekliata á la industria , á
la fisiología y á la agricultura: nada hay en
ellas que no revele de un modo notable el
elevado'genio del célebre Liebig, y con razón
pueden considerarse como un brillante re-
sumen de quimica , en estremo interesante á
los profesores de Medicina y de Farmacia , á

(i) Esta obra se ha publicado en estos cuatro
idiomas -. de la edición inglesa se han tirado mas
de 60*000 ejemplares.

los agricultores y cuantos quieran compren^
der las nuevas é importantes tendencias de la
química moderna, cuyo dominio se ensancha
de un modo prodigioso.

Son veintiséis cartas que formarán un to-
mo en octavo, de cerca de 400 ó mas pági-
nas, de impresión y papel iguales al prospec»
lo, Su precio 16 rs.

Se suscribe en Madrid en la librería de
Sanz , calle de Carretas, y botica del doctor
Ferrari, plazuela dé Antón Martin. Salaman-
ca , librería de don Domingo Blanco, y boti-
ca del traductor. T en las provincias, en las
librerías principales.

En los puntos donde no haya proporción
de suscribirse , podrán dirigirse al traductor

Ipor medio de una libranza sobre correos.

AGENCIA MÉDICA DE ESPAÑA Y ULTRAMAR.
Deseoso este establecimiento de corresponder de- (

Mdamente á los numerosos suscritores que hasta la
presente le han honrado con su confianza, y teniendo
presentes las justas observaciones, que varios profeso-
res le lian dirigido para que la Agencia se haga es-
tensiva á todos ios negocios que á los mismos puedan
ocurrir ágenos ó fuera de las profesiones, evitando
de este modo la necesidad de tener un agente para ca-
da clase de negocios; esta tiene el honor de participar
á todos sus comprofesores, que desde luego se encar-
ga ademas de los asuntos facultativos, de todos los
que se sirvan encomendarla, asi judiciales y co-
merciales, como administrativos, anexos á socieda-
des , eventuales, económicos ó de otrajnialquier es-

pecie, cuya gestionacion sea honrosa. Para llevar á ca-
bo este compromiso la Agencia cuenta con celosos
corresponsales en las capitales de provincia, y con
bastantes relaciones de personas influyentes en esta
corte, asegurando con buenas garantías y firmas abo-
nadas en los negocios que las exijan.

También tomará por su cuenta cualquier negocio,
por cuantioso que sea, en todos los puntos de Ultra-
mar, bien en Lima, Méjico y Montevideo, ó ya en Fi-
lipinas , Habana, Canarias, etc.

La correspondencia se remitirá, franca de porte,
directamente á la espresada agencia, calle de Precia-
dos , núm. 74.

POR DON MANUEL HERMENEGILDO DAVILA , DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGÍA.
Se halla de venta en la librería de Razóla, calle de la Concepción Gerónima , á 3 rs.

MADRIoTlMPRENTA DE LA VIUDA DE JORDÁN E HIJOS: 1845^


